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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea,

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
í territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
! días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. Í

(Artícido l.° del Código Civil vigente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Learte oficial

WíISICU OBI CONSEJO BI yiNiSTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Cowes isla de Wight, 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de
más personas de la Angosta 
Real Familia.

(G aceta del 20 de Abril de 190?.?

NoM. 938. 
íobienio cini tie lo provincio.
Negociado 3.“—VigUancia,

ClPv0UL.A.Il NÚil. 58.

Según me participa el Alcalde 
de Tordesillas, el día 14 del ac 
tual, se le desapareció al vecino 
de aquella villa, I). Abdon Rodri
guez Bianco, un pollino de las 
serias siguientes: cerrado, capón, 
pelo pardo y tuerto.

Lo que se hace público en este 
Bolbtin OFICIA!, á fin de que la 
persona que le tenga en su poder, 
.se sirva entregirle en aquella 
Alcaldía.

Valladolid 20 de Abril de 1906. 
El Gobernador interino, 

Sarsa Alonso.

«ISISTERIO DE LÀ GODER^'SCIüN
Sireccioa general de Ad

ministración.
Organización provincial y municipal.

1 Vistos los acuerdos de los Ayun
tamientos de Pueblo Nuevo del 

í Terrible (Córdoba), Peñañor (Se- 
1 villa), Hornachuelos (Córdoba) y 
Galera (Granada), declarando las 
vacantes de Secretarios, según se 
justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° 
del Reglamento de 14 de Junio 
último;

Esta Dirección general ha re
suelto abrir concurso por el pla
zo de treinta días hábiles, en cuyo 

j término improrrogable, que se 
j contará desde la publicaciop de 

Í’ este anuncio en la Gracela, se 
presentarán en los Ayuntamien
tos citados las instancias de los

« a-spirantes; dándose inmediata- 1 
mente recibos, expedidos por el 1 
Alcalde, á los inteiesados ó á sus j 
representantes, según previene i 
el art. 3.° de dicho Reglamento, j 

Para optar al concurso se ne: e- j 
sitará acompañar á la instancia j 
la documentación detallada en el j 
art. 4.® de aquel Reglamento, 1 
pudiendo sólo presentarso a! mis- í 
mo los Secretarios de Ayunta j 
mientosque acrediten más dediez í 
años como tales en Municipios j 
mayores de 2.000 habitantes, y j 
los aspirantes que hayan sido j 
declarados aptos para cubrir pía- 1 
zas de Secretarios de Diputacio- *

nes, con arreglo al Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad al art. 4.°, punto 
7.°, párrafos 2.° y último, y ter
cera disposición adicional y tran
sitoria de 14 de Junio próxi- j 
mo pasado. j

Lo digo á V. 8. para que re- ¡ 
produzca este anuncio en el 3o- | 
léiin oficial de esa provincia, por ! 
mandarlo así el párrafo 2.® del 
art. 2.° del Reglamento última- j 
mentecitado;coaSaüdo este Gen- 1 
tro que en su día se dará cumpli- ! 
miento á los artículos 6.® al 11, j 
ambos inclusive, del mismo. j

Dios guarde á V. S. muchos I 
años. Madrid 14 de Abril de j 
1906.—El Director general, Lo- j 
pes Mora.—Sr. Gobernador ci- j 
vi! de..;.. 1

Gaceía del 13 de Abril de iOJC.) Í

NÚM. 936.
Enedina de Rioseco,

No habiéndose producido 
clamacion contra el pliego 

re- ; 
de i

condiciones para el arriendo en í 
pública subasta del Teatro de esta 
Ciudad, por un período de cuatro 
años, el Ayuntamiento ha acor
dado que el día 4 de Mayo próxi
mo y hora de las once, so celebre 
dicha subasta en la Casa Consis
torial ante el Sr. Alcalde y la 
Comivion de Beneficencia, sir- í pesetas (en letra), en cada uno 
vieaJo de tipo la cantidad de se- i ^g ,35 gg^i^g g^os.
tecientas cincuenta pesetas, en j 
cada uno de los años porque se

hace el contrato y demás condi
ciones del mismo.

SI remate se verificará con 
arreg'o á lo prevenido en la Ins
trucción de 21 de Enero de 1905, 

j y las proposiciones se presentarán 
durante un plazo de media hora 

¡ en el papel timbrado de la clase 
¡ 11 .'‘j con arreglo al modelo que 
1 al final se inserta, acompañada 
¡ de la cédula personal del licitador 
i y el resguardo que aerolito haber 

consignado en la Caja general de 
’ Depósitos ó en la Depositaría mu

nicipal el 5 por 100 del tipo de 
subasta, que ampliará el remi
tan te hasta el 10 por 100 del 
precio que obtenga.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto ai público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, ha
biéndose designado para el bas
tanteo de poderes al Letrado don 
Bonito Valencia.

Medina de Rioseco á 18 de 
Abril de 1906.—El Alcaide, Ven
tura Herrero.—El Secretario, Es
teban Viguera.

Modelo de proposición.
D. N. N . ., vecino da...... con 

célula porsonal que acompaña, 
enterado del pliego de condicio
nes para el arriendo del Teatro, 
por cuatro años, se compromete á 
llevar en arrmdimiento dicho 
edificio con entera sujeción á 
aquellas, por la cantidad de.....

{lecha y firma.) 
70
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de Abril de 1900.

BBCIOS IE HM EE Li PiüïlMJ » lÀUUO. González Sobradillo,Isaac 
Gallego Matobella, Juan

Plaza
San Miguel

Taberna 
Idem

48
48

Clase 10.^
San Juan Vendedor de yeso 41Montaña (fazmilla, Mariano

Aguado Carrera, Aniceto Idem Idem 44
CONTRI BUCION IN DUSTRIAL. Herrero Caballero, Ambrosio Idem Idem 44

Alvarez Fernandez, Pablo Pañeros Idem de relojes. 44
OONTINUACIÓN DE LAS MATEÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA. García Solís, Pedro S. Juan Idem 44

Saiz Ubierna, Calixto, su Rua
Ayuntamiento de Medina de Rioseco. viuda

Clase 11.^
Idem de calzado 44

Fernandez Rueda, Juan 
Alvarez Lopez, Santiago 
G alv9.nCeijas,G umensindo 
Ramos García, Enriqueta

San Juan 
Idem 
Idem 
Idem

Parador y mesón 
Idem
Idem
Idem

35
35
35
36

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, árte ú oflcio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Feselas.
Mancera de la Rosa, Fran-

Tarifa 1.^-Clase 7/ 
Silva Ceijas, Vicente San Juan Almacén de aceites 522

cisco
Ferdz Zancada, Eulogio

C.° Matadero 
Idem

Idem
Idem

35
35

Alonso Serrano, Tomás Idem Id. de hierro 522 Brizuela Moreno, Eusebio St.® Domingo Idem 35
Manso Pernia, Teófilo Idem Idem 522 Clase 1S.‘^

Clase 4.^
San Juan Vendedor de salvadosCapa Alonso, Desiderio Rua Camisería fina 193 Anta Rodríguez, Justo 24

Ganzalez Ceilas, Ventura Idem Tienda de ferretería 193 García del Atrio, Antonio Matadero Idem 24
Alvaredo Lopez, Juan Armas Idem 198 Iglesias Barrios, Santiago S. Juan Idem 24
Jorge Martin é Hijos Rua Venta de máquinas González Gutiérrez, Lorenzo 

Nieto Gallego, Dionisio
Rua Idem de pescado 24

agrícolas 198 San Juan Figón 24
Revuelta Caso, José Idem Idem 198 Sánchez Aguilar, Secun

Idem 24Vidal y Carri, Hermanos diño Idem
en compañía

Garteir Hermanos, Yermo
Idem 198 Ferdz. Estefanía, Regino San Francisco Idem 24

Arranz Rasero, Francisco Estación . Idem 24
y compañía

Clase 4.^ bis
» Idem 198 Sánchez de Jesús, Dionisia 

Ramos García, Jesusa
Rua Idem 24
Idem Idem 24

Carbajo Madrigal, 'Ventura Rua Vendedor de tejidos 179 Calzon Tomillo, Nicolás C.® Matadero Idem 24
Izquierdo Diez, Gerardo Plaza Idem 179 Tarifa

Arriendo de consumos 508'80Gonlz. Ferndz , Adriano Idem Idem 179 Castellanos Rubio, Ramón Pañeros
Castillo Pacio, Vicente. Rua Idem 179 Chico Blanco, Ramón San Juan Almacén de maderas 120
Martin lalbuena Ildefonso, su viuda Pañeros Idem 179 García Sánchez, Valentin Mediana Idem 120
Fuentes, Hermanos Idem Idem 179 García Michelena, Pedro San Jnan ídem 120
Diez Muñiz, Juan Doctrina Idem 179 García Tejerina, Remigio Rua Tratante en pieles 56
Rodríguez S. José, Víctor St.® Domingo Idem 179 García Seco, Inocencio

Crespo Cantero, Estanislao
San Juan Especulador en granos 450

Castellanos Rubio, Ramón Pañeros Idem 179 ídem Idem 450
Clase 5.^ Asensio Castro, Claudio Idem Idem 450

Carnicer Ferdz., Emilio Rua Venta de camas y la- Rodgez Ferdz., Cándido
Cazorla Bernó, Alfredo

Idem Idem 450
vahos 160 Idem Idem 450

Capa Alonso, Julián 
García Diez, Isidoro

Idem Idem 160 Merino Martínez, Eustasio Idem Idem 450
S. Buenaventura Café sin comidas 160 Hoyos Ebro, Juan Armas Idem 450

Revuelta Caso, Jácome Rua Idem 160 Director Crónica de Cam-
Santa MaríaCírculo de Artesanos Idem Id. para sociedad 80 pos Periódico 38

Moras Saez, Venancio St.» María Idem 80 Benavente Montalvo, An-
Clase 6.^ tonio Pescado 46

Ferdz. Toimil, Anselmo Rua Quincalla y bisutería García Diez, Isidoro S. Buenaventura Mesa de billar 34
al por menor 145 Revuelta Caso, Jacomé Rua Idem 34

Coca Monge, Celestino Idem Venta de vinos al por Círculo de Recreo y Casi-
mayor 145 no de Rioseco Santa Maria Idem 34

Clase S.^" El mismo Idem* 4 mesas tresillo 22
Gimeno Perez, Braulio Rua Tiendadeultramarinos 100 Revuelta Caso, Jacomé Rua 2 Idem 22
Blanco Silva, Anselmo Idem . * Idem 100 Círculo de Artesanos Idem 4 Idem 22
Collazos Castro, Pedro, su Ferdez. Zancada, Eulogio C.® Matadero Coche á Benavente 5

viuda Idem Idem 100 caballos, 50 kilóme-
Oteruelo Sanabria, Enrique tros de recorrido 326

Idem Lienzos Idem 100 El mismo - Idem Id. áToro4id.40id.id. 260
Merino Gonzalez, Bruno Rua Idem 100 El mismo Idem Id. á Mayorga 4 id. 36
Ceca Monge, Celestino Ídem Idem 100 idem idem 224
Prada Huerta, Juan Idem Objetos de escritorio 100 Barona Gonzalez, Teresa Rua Id, alquilerde4ruedas

Clase para dos id. en pues-
Chaguaceda, Sebastiana Rua Tienda de comestibles 52

Tarifa 3.^
to fijo 40

Fernandez Leon, Lino Idem Vendedor de carnes 52
Moratinos Perez, Antonio Idem Idem 52 Hoyos Iglesias, Victoriano Candil 6 Telares comunes 4 8
San José García, Julio Idem Idem 52 El mismo Idem Batan para la fábrica 58
San José Pallin, Valentin Ídem Idem 52 El mismo Idem Tinte para idem 120
Perez Ponce, Acacio Idem Idem 62 El mismo Idem Preuba à mano 7'90
San José García, BYoilan Idem Idem , 52 El mismo Idem Salto de agua 11'30
Perez Martínez, Florentina St.® Domingo Id. de jergas 52 Carbajo Madrigal, Ventura Rua 5 telares comunes 40

Clase 9° bis. Diez Muñiz, Juan Doctrina 1 id. id. 8
Martin Ro loado, Mau- Espinilla de Castro, Ante-

ricio Rua Taberna 48 nógenes > Fábrica de cuerdas 45
Rodgz. Vielva, Federico San Juan Idem 48 x4rgüello Escudero, Sa- •
Herrero Pablos. Matías Idem Idem 4.8 turuina Rua Idem 45
Herrero Pablos, Julián Idem Idem 48 CaUazos Castro, Pedj o, su
Martínez Herrero, Jenara Estación Idem 48 viuda Idem Ídem 46
Herrero de Dios, Macario, Bianco Silva, Anselmo Idem Idem 45

su viuda San Miguel Idem 48 Merino Hervás, Francisco Mediana 23 metros para pieles
Panero Ferreras, Simona Ancha Idem 48 vacunas 56
Estrada Carmona, Manuel Doctrina Idem 48 Benavides Castillo,Manuel Doctrina 3 id,id. 6
Hernández Ríos. Cárlos Carnicerías Idem 48 Lopez Benavides, Pedro Lienzos 12 id. id. 24
Yenes Alvarez. Frutos Roya Angosto Idem 48 Hernández, Hermanos Cárcel vieja 30 id. id. 60
García García, Venancio, ¡ García Tejerina, Remigio 

Merino Hervás, Francisco
Rua 2 id. para cabrío 25‘20

su viuda Mediana Idem 48 Mediana Molino para corteza 16
Novo Fernandez, Felipe C.® Santiago Idem 43 Lopez Benavides, Pedro 

Hernández, Hermanos j
Lienzos Idem 16

Hernández felasoo, .Miguel Rua Idem 48 Cárcel vieja Ideig 16
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Domínguez Hernande 
German

Domínguez Hernande 
AHofcoriano

—
^r-^yWiTíttiamM^M-íi imn - —__^... _ .,

Villarramiel 
z,

Cantareros

Fábrica cacharros

Idem

38

3H

Clase 7.^
Roda Campos, Lorenzo 
Gonzalo Martin, Matías 
García Sierra, Vicente 
García Sierra, Faustino 
Calvo Estefanía, Marian

1 Ortega García, Leon

\ Carmen 

¡Rua 
iNueva •

Compositor de reloie 
Idem
Albardero
Idem
Barbero
Idem

s 24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

Cixico Blanco, Ramon

García Sanchez, Valent

San Juan

in Mediana

Horno de teja 30 m 
tros cúbicos

e-
25‘2i
25‘2(

3
640
64 

0

¡San Juan 
o.Santa Alaría

[Rua
Solache y Llanos

El mismo
Marqués de Santa María

Fábrica L^'^sal

-Idem 
Id. 2.® id.

:o Fabrica de harinas 
piedras 1.®^ salto 

Salto de agua 
Fábrica cilindro.s d

irrauo tauiagua, Amalio Idem 
Betegón Chillón, Manneio Idem 
Ortega Chaves, Pedro ^San Jaun 
MartinezAguado,Segundo' Ídem 
Fen andez Gonzalez. José

Idem 
Idem 
Botero 
Idem

EI mismo 
El mismo

El mismo

Idem 
Idem

Idem

oecímetros 
Salto de agua 
Máquina de rayar ps 

ra la fábrica
Molino maquilero

1040
101 

i-
60

4

Aloii'o Fernandez. Auge 
Pascual A enes, Raimunde 
Chico Aseu.sio, Modesto 
Doncel Hernando, Eugenie 
Conoel Ion Rodríguez, Ma 

tías
Sánchez Perrote, Dámasc 
Viuda do Alejandro Fer

nandez

<San Juan
), Rua
Ban Juan
Royo Angosto

idem 
Carpintero 
Idem 
Idem 
Idem

24
24
24
24
24

El mismo
El mismo

Alonso Romero, Lázaro

Idem
Idem

y

piedras
Salto de agua
Instalación deluz eléc 

trica para su fabric

80
8

a 101'25

Ancha 
Lienzos

C.® Matadero

Carretero 
Idem

Idem

24
24

24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

Emilio
EI mismo

Alinda de Lorenzo, Santi

San Francisco 
idem

Táller de fundición
Instalación luz eléc 

trica para su tallé

292

r 3'38

Castañeda Callejo, Manuel 
Gómez Ruiz, Nicasio 
Alvaredo Lopez, Juan 
Alonso Guerrero, Antonio 
Gonzalez Ceijas, Ventura

Cantareros 
Rua 
Armas 
Cantareros

Idem 
Cestero 
Herrero 
Idem

Eufemia Rua Máquina de imprimi, 
menosde 1.000 ejem 
piares por hora

Taller de construe 
cien de coches

Instalación de luz eléc 
trica 124 kilowatí 
por día

Bábrica de bebidas 
gaseosas

Rua

Soto Ruiz, Gabriel

Atinente Gonzalez, Emilie

Idem

San Francisco

j
202

268

Lopez Castillo, Emilio 
Alonso Guerrero, Romualdo 
Toribio Galvañ, Saturnino 
Bruno Aíartin, Juan 
Ubal Anguita, Pedro
Ubal Perez, Pedro 
Guinea A riza, Leonardo

Nueva
Idem
Royo Angosto 
Rua 
Plaza 
Rua 
Idem

Idem 
xdem 
Idem 
Hojalatero 
Sastre 
Idem 
Idem

Gonzlz Gutiérrez, Lorenzo Rua 837 Mateo Riesco, Florentino Pañeros ídem 21
Tcuifa 4°—Profesiones del 

orden civil. 44'80
Pernandez Ainsúa, Julián 
Garcia Pastor, Juan

Caruicerías 
Especería

Zapatero 
Idem

24
24

Cacho Pizarro, Vicente Rua Farmacéutico QO Choya Zancada, Pedro Rua Idem 21
Mora Yañez Ricardo, Luis Pañeros OO 

88
88
38
38
44

Vegas Gonzalez, Santiago Especería [dem 24
Rodríguez Gago, Terencio 
Rey FeinanJez, Leonardo 
Rosa A^alavazquez, José

Rua
Idem
Idem

Ídem
Ministrante y barbero
Tdeni

Galvan Concejo, Ceferino 
2\írifa 3.^ ó de 2fatentes.— 

Clase 1.^

Plaza ídem 24

Tricio Isasmendi, Calixto San Juan Veterinario Benavides Matobell^, Sergio Cueros Venta de carnes al
Gallego Arroyo, Bernar-

Clase
Pablos, Alejandro

por menor 13
diño

García Sánchez, A’alentin
Idem
Mediana

Idem
Agrimensor

44
58 Matadero Jomo de cocer pan

ProfesioQies del orden jndi por retribución sin
dal.

Santos Aíartin, Pablo 
Clase 3.^

Aguado Cañera, Aniceto 
Gutierrez Komillo.Eduardo

venta 6
Sánchez Rodríguez, Galo 
Rozgz. de la Riva, Angel 
A^ alenoiaCas tañed a, Benito 
Cesáreo M. Aguirre

San Juan 
Idem 
Candil

Abogado 
Idem 
ídem

124'80 
124'80 
1-24'80
124'80
124'80

Pozo

5an Juan C
Ldem 1

-dem

Corredor 
dem

6

50
50

Artero Valdés, Agapito Lienzos Ídem Perndez. Gonlz., Alanuel Pañeros 1’arada un caballo y
Artero González, Cesáreo Idem Escrib.®de actuaciones 72 dos garañones ¡ 65
Martin Ciruelos, Sergio 
Cantero Sancho, Bartolomé

San Francisco 
Plaza

Ídem
Notario

72
198

(Se continuará)
Miranda Calzada, Floren-

ció Rua ídem 198Caballei’o García, Pablo 
Cabezas Diez, Remigio

Mediana 
Lienzos

Procurador 
Idem 
ídem

78'40
78'40 IMinUM BE JÍSKIA. diencía de la misma y su partido,

Rodguez Rueda, Policarpo Idem habÍAnHo VÍ.sífn InQ nraaanfoo oníno
78'40Ccijas Lano, Saturnino íi

Serna Reoyo, Julio
Aries y oficios—Clase 3.^

San Juan 
Pañeros

Juez municipal 
Secretario de id.

56
44

Juzga’dos ds primera instancia é 
instrucción.

ejecutivos seguidos á instancia 
de Doña Felisa Suero Calleja,

Ulloa García, Urbano Confitero vecina do esta Ciudad, represen-Rua ( 100
García Santa María, Ful-

dem
NüM. 921. tada por el Procurador D. Francis-

gencio dem 100 co Lopez García, y defendid a por 
aero,

Ulloa García, Modesto ^ 
Marina Iglesias, Leon J

.dem
lienzos j

Mem 
dem

100
100

VALLADOLID.—AUDIENCIA. el Dr. D. Mauro Miguel Ron
Prieto Ceijas, José 1íua ] dem 100 Don Gregorio Nuñez Anciles, contra u. Juan Antonio Balboa
Ulloa Rodríguez, Alauuel J 
Morellon Falcon, Anselmo

dem 
dem

dem
(ombrerero con obra

dor y tienda

100

100

Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Capital y Escribano del

y Doña 
yoges,

Tomasa Lopez Puga, 
vecinos do Valori

cón - 
a la

Clase 4.^ Juzgado de piimera instancia Buena, y por su robo! Ha los Es-
Hateo Grande, Ricardo ^ 
Paniagua Tartilan, Maxi- 

miuo I
Ferez Novo, Nicolás A

tua Gfuarnicionero 54 del Distrito de la Audiencia Irados cleí Juzgado, sobre pago

dem 1
Mediana 1

*
dem 
lern

54
de la misma. do novecientas ochonta y do 

sotas, intereses y costas.
? P®-

Soto Ruiz, Gabriel b
Novo Hurtado, Manuel E

•aa f(Jem 54
uoy le: Gue en los autos que Parle disposiliva—Fallo: Quo

mpedrada Rlem 54 e dirá, ha recaído la Sentencia, debo mandar y manió seguir la
Estefanía Hurtado, Jesús R
Herrero Caballero, Am

brosio s

aa R

an Juan Ic

iem

Lem

54 c

64

myo encabezamiento y parte dis- 
)ositiva es del tenor siguiente:

ejecución adelante, hasta hacor 
trance y remate de los bienes

Clase 0.^ j Seníencaa, —Pncabesamienlo. em bargeidos y con su producto
Prádanos Alvarez, Miguel P-rscado Ti nte de ropas 44 —En la Ciudad de Valladolid á cumplido pago á la acreedora

Clase 6.*
Pallesteros Garrido, Pedro R ua Pfmadero

V
36

eintilos de Marzo do mil nove- Doña PY lisa Suero Calleja, do la
Ampudia Gonzalez, Isabel V illarramiel Ic em 36 " lentos seis, ei ór. U. Adolto Se- cantidad de novecientas ochentay
Perbis Lobato, Olegario Lienzos Io em 36 intes y Feijoo, Juez da primera dos poseías, intereses estipulados
Hernández Torres, MigueljSam Juan Teilabartero 36 iiistancía del Distrito de h1 Au- ¡ do di.'Z por ciento anual, desdo
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Veintinueve de Abril de mil no
vecientos cuatro, á cuyo pago 
condeno á los ejecutados D. Juan 
Antonio Balboa y Dona Tomasa 
Lopez Buga, á quienes à su vez 
impongo todas las costas causa
das V que se causen hasta el defi
nitivo pago; y mediante la rebel
día de dichos ejecutados, pubií- 
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta Sentencia en 
el Boletín Oficial de la provm- 

<.#: cia. Así definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Adolfo Serantes.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior Sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia 
que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en la Sila 
del Juzgado en el día de hoy*, da 
que yo el Escribano doy fé.

Valladolid Marzo veintidós de 
mil novecientos seis —Ante mi, 
Licenciado, Gregorio Nuñez.

Así resulta de los autos referi
dos á que me remito. Y para que 
tenga efecto la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.,

lo manJaJo,ciiinpliondo con
pongo el presente en Valladolid 
á diez y siete d ) Abril de mil 
novecientos seis. — Licenciado, 
Gregorio Nuñez.
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Núm. 922.
V A LL A DO LI D.—Aü Dl EN CIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Capital y Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia 
de la misma.

Doy fé: Que en los autos que 
se dirá, ha recaído la Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva con su publicación, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—Encabeza miento. 
_ 2n la Ciudad de Valladolid á 
veintisiete de Marzo de mil nove- 
cientos seis, el Sr. D. Adolfo Se
rantes y Feijoo, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de la misma y su partido, 
habiendo vi.sto la presente de
manda incoada por D. Julio Terán 
Alonso, vecino de esta Ciudad,
representado por el Procurador 
l). Gregorio de San Martin He
rrero, y defendido por el Licen
ciado 1). Francisco Sanz, con 
D. Manuel Terán Alonso y Doña 
Jesusa Alonso del Arco, represen
tados mediante su rebeldía, por 
los Estrados del Juzgado y el 
Sr. Abogado del Estado, sobro po-
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broza del primero para litigar 
con los segundos.

Farte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre á 
D. Julio Terán Alonso, para liti
gar con D. Manuel Terán Alonso 
y Doña Jesúsi Alonso del Arco, 
concediéndole todos los beneficios 
qne la ley concede á los de su 
clase, según el artículo catorce 
citado, sin perjuicio da si en 
adelante adquiriese bienes de 
fortuna que le impidiere gozar, 
de aquellos; y mediante la rebel
día de los demandados, publíque
se el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el 
Boletín OfíCiál de la provincia. 
Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, 
Adolfo Serantes.

Public icion.—-Leída y publiea-
di faé la anterior Sentencia por 
el Sr. Jaez qne la suscribe cele
brando audiencia pública en la 
Sala del Juzgado en el día de noy, 
deque yo el Sícríbine doy fé.

Valladolid veintisiete de Marzo 
de mil novecientos seis.—Licen
ciado, Gregorio Muñez.

Para insertar en el Boletín 
OPici.^L de la provincia, como está 
acordado en la Se-ntend í inserta, 
cuyos particulares corresponden 
con el original obrante en referi
dos autos, pongo el presente en 
Valladolid á diez y siete de zVbril 
de mil novecientos seis.—-Licen
ciado, Gregorio Nuñez.

NúM. 931.

VALLADOLID. -PLAZA.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos de que se hará mérito, 
he dictado la Sentencia que com
prende el encabezamiento y par
te dispositiva siguientes: _

Encabezamiento.— Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
diez y ocho de Abril de mil nove
cientos seis, el Sr. D. Adolfo Suá
rez y Gutiérrez, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de la misma; habiendo visto los 
precedentes autos ejecutivos pro
movidos por D. Fulgencio Paten
cia Sánchez, Oficial de Sala, veci
no de esta Ciudad, defendido por 
el Abogado D. Francisco Zaran
dona y representado por el Pro
curador D. Ulpiano Gimenez Gar
cía, contra D. Antonio Fernan
dez Merchán, practicante, vecino 
de Madrid, declarado en rebeldía, 
sobre pago de ocho mil pesetas é 
intereses.

Parte di^fia^itir^a.^'^^W^'^ que

debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago á D. Fulgencio Palencia 
Sánchez, de la cantidad de ocho 
mil pesetas que por el principal 
le adeuda D, Antonio Fernandez 
Merchán, de novecientas sesen
ta pesetas por razón de intereses 
vencidos, el interés legal de estos 
á razón de un cinco por ciento 
anual desde el diez y siete.de Mar
zo último, el importe de los inte
reses convenidos que venzan has
ta el completo pago de la obliga
ción, y costas causadas y que se 
cansen, en las cuales condeno ex
presamente á dicho demandado 
D. Antonio Fernandez.

Así por esta mi Sentencia defi
nitivamente juzgando cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
so insertarán en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, por la re
beldía del demandado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Adolfo 
Suárez.

Y hallándose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado 
D. Antonio Fernandez Merchán, 
se publica la anterior Sentencia, 
por medio del presente edicto que 
hibriá de insortarse en el Bole
tín Oficial de esta provincia, pa
ra qne le sirva de notificación, 
parandole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Abril de mil novecientos seis. 
—Adolfo Suárez.—El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.

72

•Núm. 925.

VALOR!.\ L\ BUENA.

Don José Temes Nielo, Juez de
primera instancia de í^ste par 
tido de Valoria la Buena.

Hago saber: Que por débitos de 
contribuciones fueron vendidas 
varias fincas del término de En- 
cinis de Esgueva, y adjudicadas 
á D, José Hortelano, y denegada 
en el Registro de la Propiedad la 
inscripción de una de aquéllas y 
que se describe á continuación 
por hallarse á favor de D. Juan 
Arroyo Ruiz, cuyo actual domici
lio se ignora; en su virtud y en 
cumplimiento de lo prevenidoen 
el artículo tercero de la Real or
den de veintiocho de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete, 
se cita al mencionado Arroyo, pa
ra que en el término do diez días 
contados desde la inserción del 
mismo en el BoLEriN 0fícia.l de 
la provincia, exponga 1« que ásu 
derecho pudiera convenir respec
to al inmueble.

Valoria la Buena á diez y seis 
de Abril de mil novecientos seis. 
—José Temes Nieto.—P. S. M., 
Francisco Vela.

Fmca rúsfica á que el ediclo 
se refiere.

Una tierra do tercera, que per
teneció á Juan Arroyo y hoy lle
van. Claudio Moyano, vecino de

Piñel, y Emiliano Rodríguez, al 
pago de 'Fuenteblanca, linda 
Oriente con camino de San Llo
rente, Mediodía tierra de Nicolás 
Maté, Poniente de herederos de 
Manuel Florez, y Norte de Lucas 
Sanz, su cabida de cuatro fane
gas, equivalente á una hectárea, 
veinticuatro áreas y veintiuna 
centiáreas. Tasada para la venta 
en veinte pesetas y su renta se 
gradua en ochenta céntimos.

El Escribano, Franciso Vela.
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i s » « « o ( I ( I i t Í s.
Iqiiinb LáSii’^ 4e Famsio 5.° b teWIifía.

Debiendo procederse por este 
Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio de 
la Remonta General del Ejército', 
todos los días laborables á contar 
del da la fecha y horas de diez á 
doce se reunirá en este Cuartel de 
«Conde Ansúrez» la Junta para 
la adquisiciondeaqueUos, ycuyas 
condiciones serán las siguientes: 
alzada mínima 1*50 metros sin 
exceder 1*62, edad de 4 á 7 anos, 
sin defecto de sanidad ó confor
mación, en estado do doma para 
ser utilizados desde luego en les 
Cuerpos, y cuyo precio no reba
se la cantidad de 1.200 pesetas 
en los clasificados para Oficial y 
1.000 en los que se hayan de des
tinar á tropa.

Valladolid8de Febrerodel906. 
—El Comandante Mayor, Luis
Diaz Eigueroa. 
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. ü’S:: ús E8pa53.“YíúlaáoHá.
Habióndose extraviado un res

guardo de depósito trasmisible, 
número 13 387, expedido por esta 
Sucursal en 10 de Octubre de 
1905, á favor de D. Pío Mancebo 
Nieto, de pesetas nominales cinco 
mil en títulos de la Deuda perpé
tua al 4 por 100 interior, se 
anuncia al público por primera 
vez, para que el que se orea con 
derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses á 
contar desde la fecha de la publi
cación de este primer anuncio en 
lo.s periódicos oficiales Q-aceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, según determinan los 
artículos 6.” y 28 del Reglamento 
vigente del Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplica
do, considerando anulado el pii- 
mitivo resguardo, y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Valladolid 18 de Abril de 1906. 
—El Secretario, Felipe Arnedo.

74

iiwyreuta iiji Hospicio proviuoiUi

MCD 2022-L5


